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?R«CIO8 DR LOS ANUNCIO»
*ivta r medio Odntlmoe por palabra. Al ertrtwel 

esy-apeSarí un «ello móvil de 50 oóatimoa por M<a 
taeereián
,¿5 •“t®®108 ®M*iadoe al pago, etilo ae inaertarda 
previo apono o cuando haya pereona en la capital 
seo reeponda de éste. .. : -.

Loa inaoreiones se solicitarán del Excmo. Sr. Oobw 
ÜST'í .Od C,o ; ®x«»P‘“^do8e, según está preve- aMo lasfdel Excmo. Sr. Capitán general de la Regiéa.

* lo do recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
eei Boletín respectivo como comprobante, alende de 
pago los deraáe que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ua solo ejem. 
piar, que se solicitar en el oficio de remlMón ¿el 
angina!, los Centro» ■ -lea.

81 Boletín Onda 
del Hetpleie.

de rente en la Imprente

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ytorioB^d» Plisan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
í?-? Já legisUolóndiouinsular, a los veinte días .
•*í*a‘ si en ellas no se dispusioso otra cosa. (Código
t^^nch^dnaa1^1168 del Gobierno son obligatorias para la capital de 
y** desnuín « Re Publican oficialmente en ella, y desde cuatro
* • ^OViMabríd1*!^?)^0111^8 Pnob^0f' IXÍniismn provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y ■Secretarios reciban este 
Borac’rÍN Of íc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del «¡guíente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

r

__ PARTE OFICIAL __
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo , d e min is t r o s  

»»*, í: «l Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
orla Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

eentin* y.d6m^ personas de la Augusta Real familia 
*aan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 septiembre 1921), -

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
disDor.1110* Sr,: D* 8-) se ha servido 
mentner' de conformidad con lo previsto en el Regla
da q ° correspondiente, que D. Manuel Rodenas, Jefe 
ro okervic’0 Central de Inspección del régimen de reti- 
sión rer° obligat°rioen el Instituto Nacional de Previ- 
Jnsth SC enSar8ue especialmente, en nombre de dicho 
de 1 t ° y s*n aumento de la retribución que percibe, 
pr ? l°sPección del expresBdo régimen en todas las 
dicha0!0135 de ,España, en donde aún no funcionase 
ridad lnsPecc*on> relacionándose al efecto con las Auto- 
ie na T or8^nismos oficiales que se juzgue convenien- 
de retira0 a m^s eficaz ejecución del régimen obligatorio 
to ^rx-^cal orden lo digo a V. E. para su cumplimien- 
aonct 10a guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3r de 
Iü t a  m d? I92,« — Matos.— Señor Presidente del Insti
nto Nacional de Previsión.

(Gaceta 3 septiembe 1921).;

SECCIÓN SEGUNDA 
Núm. 2.966.

508IEBS0 CIVIL DE U EEOTISCIA DE 2AKAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa 
en el término municipal de Novillas, debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Autori
dades señalen sucesivamente a medida C{ue nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: la 
partida Soto, Planeta y Patarrales; que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 2 de septiembre de 1921.

El Gobernador interino, 
Da r ío  d e  l a  Re v il l a

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.983.

Delegación de atiende de la provincia de Zar-^c».
Sección facultativa-de Montes.—5.a Región.

CIRCULAR ;
Se hace saber a los señores Alcaldes-Presidentes de 

los Ayuntamientos dueños de los montes que se expre-



278 BOLETIN OFIOIá.L

san en la relación siguiente, que habiendo transcurrido 
con exceso el plazo señalado en el Bo l e t ín  Oju c ia í de 
la provincia, núm. 120, del 21 de mayo último, sin 
que hayan hecho efectivo el importe del 10 por 100 de 
los aprovechamientos concedidos en sus montes para 
el presente año forestal, quedan incursos en las terce
ras multas personales con que fueron conminados y 
conminados con otras iguales si en el plazo de diez días 
no satisfacen el citado jo por 100 y se proveen de la 
indispensable licencia.

Al mismo tiempo he acordado señalar un plazo de 
diez días para hacer efectivas dichas multas, transcu
rrido el cual sin haberlo verificado seles concederá 
otro igual con el recargo del 5 por 100 diario del total 
de las mismas; y si tampoco en este hicieren efectivas 
las responsabilidades impuestas, se dará cuenta a los 
Juzgados de instrucción para que procedan a su exacción 
con arreglo a derecho.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1921. — El Delegado 
de Hacienda, Ceferino Velasco.

Relación que se cita.
Incursos en las terceras multas personales de S?15o 

pesetas: ' ' ' = - - si. ' • j
Caspe y Bástago.
incursos en las terceras multas personales de 17‘5o  

pesetas:
Cervera de la Cañada, Monterde, Moros, Olvés y 

Paracuellos de Jiloca.

Núm. 2.907.

ikiataiós de Coairibaoío^ de la ppat ímíi 4- JhHpn.
Relación de los indiistriales que han sido declarados 

fallidos en los años que se citan, para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 158 del Reglamento.

Año 1917.
(Cootinu^ción.) . . .

Antonio Pueyo, 33’2,7 y 23’28 pesetas.
Antonio Royo, 19*96.
Antonio Solsona, 23*29.
Antonio Urrutia, 673’60 y 89'82.
Apolonia Lambea, 74’84. ; ‘ ,
Asunción Escudero, 107’63.
Bárbara Muñoz, 41‘58.
Bartolomé Campos, 73’74.
Bautista Felip, 89’82.
Basilia Lambea, 74’84.
Basilisa Marco, 277’20.
Benito Galindo, 222,87.
Benito Lacleta, 89’81.
Primo Lapuente, 12’47.
Benito Villalba 49’89.
Bernardino Ferrer, 5*83. ’
Bernardo Alierle, 23’29.
Bernardo Fánlo, 147’47.
Bernardo Santos, 97’02.
Bernardo Fanlo, 222’87.

- Bienvenido Alava, 62’37.
Bonifacio AriJla,4|5,’8o.
Blas Gómez, 89’82. ¿ O
Blas Gutiérrez, 35’90.
Blas Ortiz, 107’62.
Bruno Pérez, 84’55.
Blasa Ortega, 222’87. 3
Carlos López, 22’45.
Carmelo Gracia, 187’11.
Carmen Conexa, 89’82.
Carmen Molinos, 89'52 
Camilo García, 34’65.

Casimiro Aznar, 33’27.
Cayetana Sevil, 445’74.
Cecilia Herrero, 269*44.
Celedonio Boira, 107’63.
Celestino Barrau,|23‘2g.
Celestino Lanea, 12’48.
Cipriano Ramos, 35’90 y 23'29.
Claudio Besicós, 35'90.
Clemente Salafranca, 89’81.
Cristóbal Pérez, 23’29.
Daniel Laserna, 86*63.
Delfín Move, 109 77. .íTiíXTSsrei»*
Diez, Sancho y Compañía, 174'63.
Dionisio Blasco, 24’95^
Dionisio Usón, 22'45.
Domingo Agudo, 37’42.
Domingo Blanquez, 24'95.
León Domingo, 12’47.
Domingo Santolaria, 277’20. ¿ »
Eduardo Lasala, 52’39.
Emilio Delpóh, 169’65.
Emilio Milláik 89’81.
Emilio Sáinz, 182’96.
Encarnación Baile, 29’45.
Engracia Blasco, 37'42.

(.Continuarán. . .
■ • rr-trmt—rr

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.965. -

ii -¡wW-íítM Ir Impa.
[ ¿ 1*^- TT) "j  r<j' * q

Habiendo" solicitado D. Eugenio Abad, la insta
lación y funcionamiento de tres motores eléctricos, en la 
callé del Portillo, núm. 67, con destinó a su indus- 
triade, serrería mecánica, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a U> 
preceptuado en el artículo 817 de Jas Ordenanzas 
municipales-: • ¡. ; ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos opqrtmipA ,

Zarago^ 29 di agostó de 60^61 Akáde, César 
Ballann.

* * *
Núm. 2.986.

D. César Bailarín Lizárr^ga, AJcftlde de la S. H. e 
Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relacíoftes de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresa, he dictado 
siguiente

Providencia. «No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo período de cobranza vo
luntaria a pesar de haber sido aunqiádos y córttqiñados 
al pago en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consistente 
en el 5 por 100 sobre el total importe del débito, 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 47 y 5o de 
la Instrucíón de 26 de abril de rgoo, en la 'inteligenci* 
de que si en el término que prefija el artículo 52 de di
cha Instrucción no satísMcen el principal y recargo re
ferido, se expedirá el apremio de segundo grado. V 
hago entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de los recibostálondrfós el fmpor* 
te del, recargo que cada deudor satisfaga».

Asi lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficio®» 
en Zaragoza, a 3 de septiembre-de 1921.— El Alcalde» 
César Bailarín.
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* Arbitrios que se citan.
cracm.r^laD°d^ knt5m- 20 de la calle Demo- 

U. de 31 diciembre de 1917.

Núm. 2.987.
^UmeníoTar^el se" 10 qUC d’SpOne cl arL deI 
^enterio de Torrero ¿V1CI° y .admmistración del Ge- 
Í día primero deI • anuncia al público que desde 
der5 a la eihumaciSn J”?0 meS de Po^mbre se prpce- 
tcs en los cuadros ve de i°S restps cadavéricos existen- 
^mplid0 el tiempo dePr‘ tUraS -qUC *e dirá’ por ^bcr 
concedidas las inhnm nC° a^0S’ por eI cual fuer°n

los parien^3010"68' DuranlC el plazo qüe se 
31 |o desead ú r̂°. ami^s de los finados solicitara'n, 
Mortales en’las ffisac»nUaC,°n de los indicados restps 
^novación y Paso previa Ia oPortuñaZar»goZa^P^°± '“derechos correspondientes.

6 - 1 de sepuembre de 192,.-Céser Bailarín.
Stpult Ua^r0S sePulturas que se indican.

X párvulos que fuf- 
" 81 3- deochKVgr'S. renOvaciones a cf>nIar

J ililiinto de ¡¡ j, j, s ¡gggp^] [¡j^j ja

• Acordad 2'988'
nP0-a?!Ón.<’Jue 'a.plaza de C,>nser- 

diJ defunclónqdel U Administrativo, vacante
d astC Ocurso ^m n>em-penabií’ 5e- provea me-

s=;:

«ñ L ql*e Jeya,á “P"4"081 Publico
7S boras ^f^te el mismo plazo, y

R, »aragoZa 2 de oficina-
M- Berav6 a8x°,Stoonge '9^- - Por acuerdo de----------- - -y.P B.o _ G Ballarín 

•

-̂ Sección sext a
Núm. 2.976.

ruante 1 .. Clnco Olivas.
Par? 74 del ?ctual se «HPí enl, 
V»íu,ento CStC pda!?10 Ios atrasos de! re- 
>obrSos anteriores” . rOrrCSPond'™!e, a 'P20'^ X restos 

“V0”0- ,amb'en =' girado 

J6se-septiembre de*)92i.-El Al-

Num. 2.980.
y jipadas 1... 

se hallan^0135 m.ucnicÍPd,<ít de años 1917 
tos ^^iento DOM¿m- 'S0 ?n /ecreta"a del 
Cf^^^’rfos. rmino de días> a los efec- 

septiembre 1921.—El Alcalde,

Núm. 2.985.
tobante el f Fuentes de JHoca. 

Ctl la secretarí ^lamentado se hallarán expues- 
aria de Ayuntamiento el recuento gene

ral de ganadería y apéndice al amillaramiento, a los 
efectos de reclamación.
J FKrea^es dc Jiloca» 26 de agosto de 1 par.—El Alcal
de, M. Franco.

Núm. 2.979.
Fréscano.

Se halla vacante la titular de Veterinaria e inspec
ción de carnes de este partido, compuesto de Bisimbre. 
r rescaño y Agón (con su agregado Gañarul, distante 
dos kilómetro#, aproxim^dan^nte, de este último), 
rra^m^ií1^19" de 73° Pese^s> Pagadas trimes
tralmente y con toda puntualidad por ambos munici
pios; con mas 2.270 pesetas a que ascenderán las igua- 

du 220 3 23o)’ ap3rte eI 
que podrá contratar libremente.

La distancia entre ambos pueblos es de dos kilóme- 
Ag¿ínyOFr&annao.Carretera 7 ” fetr°VÍarÍa “ 
.eEl punto de residencj^ será Fréscano, a cuya Alcal

día deberán dirigirse las solicitudes hasta el 27 del 
actual: debiendo advertirse que será preferido él Pro
fesor que se dedique al herraje.

Fréscano, 2 de septiembre de ■ 19^1.— El Alcalde, 
Mariano Pascual. ’

Núm. 2.989.
Murero.

?aCaTe 13 plaza de Herrerd de este pueblo, 
desde el día 3o de septiembre, por haber dimitido vo- 
luntanamehte el que la desempeñaba. : •’ 

Los solicitantes dirigirán las isolieitudes a esta Al
caldía hasta el 20 del actual. ■ 

Murero, 4 de septiembre de 1921.— El Alcalde, 
lomas Vázquez. . *

Núm. 2.981.
Purroy.

, Hasta el día 17 del actual, se admitirán en la secreta
ria de este Ayuntamiento, las altas y bajas que los 
contribuyentes de este término municipal hayan sufri
do en sus riquezas rústica y urbana, mediante la pre
sentación de los documentos justificativos del pago del 
impuesto de derechos reales. 8 

. PW’roy, 2 d4 septiembre de 1921.,- El Alcalde eier- 
ciente, Domingo Trasobares. '

Núm. 2.971.
Sedaba.

El día i5 de septiembre próximo, a las diez de la 
mañana tendrá lugar en esta Gasa Gonsistorialla su
basta de los pastos^dei monte. Bardena Baja., de este 
SpK- 6 3n° .I.92,'22> 7 105 cuatro siguientes, 
bajo el tipo de seis mil pesetas anuales y con arreglo al 
pliego, de condiciones facultativas publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario del .16 del actual, y 
fnc formulado por el Ayuntamiento, 
los cuales se hallan de manifiesto en secretaría.

Epoca para el aprovechamiento, anual: pudiendo 
entrar a pastar 3.ooo cabezas de ganado laqar.

Los que deseen tomar parte en la misma, lo harán 
en pliegos cerrados, acompañando su cédula personal 
y resguardo que^acredite haber depositado el cinco por 
Ciento del tipo de tasación. p

Si por falta de lidiadores se declarase desierta la 
♦ “b3;'3’ tendíá lugarla segunda el día 15, bajo igual 
la rimeY °S miSmQS loca1, hpng condicione&que 
A|^a- 31 de a8“t0 de 192,.-El Alcalde,. Pedro
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Núm. 2.982.
Perdiguera. .. ; , - _

Durante treinta días se admitirá en la secretaría del 
Avuntamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza amillarada, previa presen
tación de documentos que hayan satisfecho a la Hacien
da pública los derechos reales correspondientes. 

Perdiguera, 10 de julio de 1921.—El Alcalde, reh- 
ciano Mompeón. )

Núm. 2.920.
■ • Santa Cruz de Moncayo.

Confeccionado el repartimiento general de este Mu- ! 
nicipio en sus dos partes, personal y real formado, con 
arreglo al Real decreto den de septiembre de 1918, 
para cubrir el déficit del presupuesto del corriente ejer
cicio económicó, queda expuesto al publico, a os efec
tos de reclamación, por quince días y tres mas después, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, contados desde 
h°Íánta Cruz de Moncayo, 26 de agosto de 1921.—El 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 2.919.
San Mateo de GAlIego. .

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 
halla vacante la titular de Higiene y Sanidad pecuaria 
v la de Inspector de carnes de esta localidad, dotadas 
con el sueldo anual de 365 pesetas cada una, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal^: 
r El agraciado podrá contratar libremente los servicios 
de su profesión con los propietarios de caballerías, exis
tiendo 190 mayores y 140 menores.

El herraje correrá a su cargo si asi lo desea. , 
Las solicitudes, debidamente documentadas, se diri

girán a esta Alcaldía en el plazo de treinta días que se 
contarán desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, siendo requisito necesario el 
que los aspirantes pertenezcan al cuerpo de Veteri
narios titulares de España.

San Mateo de Gallego, 27 de agosto de 1921.— El 
Alcalde, Hilario Escriche.

Núm. 2.928.
Torrellas.

Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando, se halla vacante la plaza de Medico titular de 
esta villa y su anejo Los Payos, distantes dos kilóme
tros, dotada con el sueldo anual de mil pesetas por ti
tular, pagadas por trimestres vencidos de fondos mu
nicipales, más lo que producen las igualas de 35o veci
nos pudientes de ambos pueblos, con arreglo a las bases 
establecidas por el Colegio Provincial de Médicos, ade
más el agraciado podrá contratar sus servicios con los 
vecinos de los pueblos de San Martin y Santa Cruz de 
Moncayo que hasta la lecha han sido agregados a este

PTos aspirantes remitirán sus solicitudes, debidamen
te documentadas, a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días a contar desde que aparezca inserto el presente aóuncio en’d Bo l e t ín Onct de la provine,, 

Torrellas, 3i de agosto de 1921.— El Alcalde, An 
drés García. :

Núm. 2.970.
Vlllanueva. de G&llego. ,

Por el tiempo reglamentario, quedan expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu 
mentos siguientes: ,

rÍ0V^¿:^«lUg^d= agosto de El

Alcalde, P. O., Hipólito Lafuente.

SECCIÓN SÉPTIMA_

Administraciónde Justicia
.Núm. 2.984.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA , 6

D. José Millaruelo Durango, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza; .0 y 
Por el presente hago saber: Que en est n¿anci* 

Secretaría de D. José Roda, se ins^^y®’. dominio de D. Joaquín Alfonso Royo exped ente dpalma> 
de una casa, sita en esta ciudad, calle de 
antes Escopetería, comprendida en la ®*"z®ndiez jiV 
ro sesenta y siete, demarcada con el numer 
dante por derecha con la numero doce de de doO 
Laborda, por la izquierda con la numerooc 0 
Francisco Sierra y por espalda con la de u- 
Pérez, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
bre de D/ Petra Abadía Frago; y por prov denci^^ 
esta misma fecha se ha recibido a prueba . b¡¿ndose 
diente por término de ciento ochenta días j 5.
señalado el día veinte de septiembre Pr^'^da, Y 
once, para la práctica de la prueba testifical ofre 
se cita y convoca a dicha Petra Abadía Fg^^gs 
domicilio y paradero se ignora, y a cuant s 
pueda afectar a perjudicar la inscripción d d 
que se solicita, para que puedan personarse en ibi'
rido expediente a usar de su derecho, bajo ap 
miento de que si no lo verifican, les parará el p ) 
que hubiere lugar con arreglo a la ley. de
4 Dado en Zaragoza, a treinta y uno 
novecientos veintiuno.—José Millaruelo Durang 
Secretario, P. H. Manuel Nicolau. _________

PARTE NO OFICIAL^
/ Sindicato de Riegos de la Huerta Alta

de la villa de Tauste. 
Convocatoria,

Se convoca a Junta general ordinaria a o f) 
participes de la Huerta Alta de esta vil a p de sy 
de septiembre, a las tres de la tarde, en e s der a K 
siones del Ayuntamiento, con objeto de proc p;, 
aprobación del presupuesto de ingresos y g dc 
ra el próximo ejercicio y elegir la nueva r 
acuerdo con el Reglamento y Ordenanzas de ia 

"‘sTpor falta del número necesario no y* 
brarse dicho día, se verificará el 18 del m’smo 
la referida hora y sitio, teniendo en cuenta qu effl 
acuerdos recaigan serán firmes sea cualquiera 
de partícipes que concurran. n bidente de í Tauste, 15 de agosto de i92i;—El Presiden^^^ 
Comunidad, Manuel Cabestre. P. O. o-,
Diez, Secretario.

oonra i OE BiROCI í SO COHOIHOÍ®
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excm» 
putación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.


